RES. 3127/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0005708, Ent. N° 3771/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, relacionadas con la Licitación Abreviada N°1500153300, para la contratación de servicios de inspección independiente para realizar el control de cantidad y calidad de los volúmenes de crudos y derivados importados y explotados por ANCAP, por un monto de hasta $6:000.000 exento de IVA, con opción a renovación por hasta igual monto en las mismas condiciones contractuales;
RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad con antelación suficiente, con fecha 25.04.17 se procedió a la apertura de ofertas, recibiéndose las propuestas de: SGS Uruguay Ltda., BV Uruguay S.R.L., Intertek Caleb Brett (Uruguay S.A.) y OIL Test Internacional de Uruguay S.A.;
2) que con fecha 05.06.17, la Comisión Asesora de Adjudicaciones realizó un informe del que surge que la Gerencia de Comercio Exterior realizó el estudio técnico de las ofertas, de conformidad con el Numeral III del Pliego de Condiciones Particulares, y confeccionó un cuadro comparativo con los puntajes asignados a cada oferente: 75,1 a SGS Uruguay Ltda.; 78,0 a BV Uruguay S.R.L.; 96,0 a Intertek Caleb Brett (Uruguay S.A) y 86,7 a OIL Test Internacional de Uruguay S.A.;
3) que asimismo, la Comisión Asesora expresó que en tanto el Numeral III.10.2 del Pliego de Condiciones Particulares prevé la contratación de hasta tres oferentes, a sugerencia de la Gerencia de Comercio Exterior, recomendó adjudicar el monto de la Licitación entre las tres firmas que presentaron mayor puntaje: a Intertek Caleb Brett (Uruguay) S.A. por un monto de hasta $.2:208.902,9; a OIL Test Internacional de Uruguay por un monto de hasta $ 1:995.254,62; y a BV Uruguay S.R.L. por un monto de hasta $1:795.842,48;
4) que con fecha 11.08.17 los Servicios Jurídicos informaron que no existen objeciones jurídicas que realizar, no obstante se sugirió indicar el criterio de asignación de viajes entre las empresas adjudicatarias en futuras contrataciones;
5) que por Resolución GDA N° 207/2017de fecha 15.08.17, la Gerencia de Abastecimiento dispuso la adjudicación en la forma recomendada por la Comisión Asesora, condicionada a la intervención preventiva de este Tribunal y, con fecha 16.08.17, el gasto fue intervenido por el Contador Delegado;
6) que habiendo sido notificada de la referida resolución el 17.08.17, con fecha 28.08.17 SGS Uruguay Ltda. interpuso recursos de revocación y jerárquico contra la misma, expresando, sintéticamente, los siguientes agravios:
6.1) la oferta presentada por Intertek Caleb Brett (Uruguay S.A.) no debió ser considerada y no debió adjudicársele parte mayoritaria del objeto, en tanto no presentó los antecedentes y experiencia requeridos en las bases de llamado, sino que presentó una declaración jurada alegando que, por razones de confidencialidad, la información se encuentra a disposición en sus oficinas, para ser auditada en cualquier momento que sea requerido, por lo que se contravino el Numeral II.4.1 del Pliego de Condiciones Particulares, agregando que, para situaciones como la planteada por Intertek Caleb Brett (Uruguay S.A.) el Decreto 131/2014 regula los casos de información confidencial;
6.2) Intertek Caleb Brett (Uruguay S.A.) no presentó recibo de adquisición del Pliego ni constancia de inscripción en el RUPE;
7) que con fecha 05.09.17 los Servicios Jurídicos informaron que la impugnación fue presentada en tiempo y forma y, atento a que la resolución impugnada se dictó en base a atribuciones delegadas, sólo corresponde considerar el recurso de revocación;
8) que en la sustanciación de la impugnación presentada, con fecha 07.09.17 Gerencia de Comercio Exterior argumentó, en síntesis,  que:
8.1) las referencias comerciales de los antecedentes figuran en la oferta y fueron considerados válidos por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, no siendo observados por el Contador Delegado;
8.2) ANCAP no puede desconocer los antecedentes y conocimiento que tiene de la firma Intertek Caleb Brett (Uruguay S.A.); este conocimiento no proviene de la esfera privada, sino que está dado por la actuación pública de Intertek Caleb Brett (Uruguay S.A.) con la Administración, en dependencias de ANCAP y fuera de ANCAP;
8.3) asimismo, el Artículo 7.3 Sección II del Pliego de Condiciones Particulares, que la Administración se reserva el derecho de determinar, a su exclusivo juicio y en forma definitiva, si el proponente posee la capacidad técnica y financiera para realizar el suministro y, en tal sentido, la Comisión Asesora de Adjudicaciones consideró que los antecedentes presentados por Intertek Caleb Brett (Uruguay S.A.) y por todos los demás oferentes fueron suficientes para acreditar una sólida trayectoria;
9) que con fecha 24.10.17, la Comisión Asesora de Adjudicaciones elaboró un informe concluyendo que no son de recibo los agravios esgrimidos por la recurrente y, en términos generales, reiteró los argumentos expresados por la Gerencia de Comercio Exterior; respecto del agravio relacionado con la presentación del recibo de compra de Pliego y constancia de inscripción en RUPE por parte de Intertek Caleb Brett (Uruguay S.A.), surge del Acta de apertura que la referida firma presentó tal documento y con fecha 02.05.17 la Administración dejó expresa constancia de que todas las firmas se encuentran inscriptas en RUPE;
10) que un nuevo informe de Servicios Jurídicos de fecha 04.12.17 concluyó que, analizados los fundamentos de la recurrente, no se encontraron elementos que hagan variar la decisión adoptada, aconsejando desestimar el recurso presentado;
11) que por Resolución N° 1333/12/2017 de fecha 20.12.17, el Directorio dispuso no dar lugar al recurso de revocación interpuesto y SGS Uruguay Ltda. fue notificada de la misma el 29.12.17;
12) que respecto del levantamiento del efecto suspensivo, con fecha 14.09.17 la Gerencia de Abastecimiento elaboró un proyecto de resolución disponiendo el mismo y, posteriormente, mediante Resolución N° 1002/9/2017 de fecha 14.09.17, el Directorio dispuso dejar sin efecto la delegación de atribuciones prevista en el Literal h) del Artículo 3)  de su resolución N° 718/8/2008 respecto al levantamiento del efecto suspensivo, disponiendo que la decisión del mismo ante impugnaciones de actos administrativos, será potestad directa del Directorio;
13) que con fecha 30.11.17 se dispuso reservar las actuaciones a la espera de la resolución de la impugnación presentada por SGS Uruguay Ltda., no luciendo resolución del Directorio disponiendo el levantamiento del efecto suspensivo, habiéndose resuelto la impugnación presentada mediante Resolución N° 133/12/2017 de fecha 20.12.17; 
CONSIDERANDO: 1) que el gasto fue intervenido por el Contador Delegado con fecha 16.08.17; no obstante, existieron en el procedimiento motivos de observación, en relación a los agravios expresados por la recurrente al impugnar la Resolución GDA N° 207/2017de fecha 15.08.17;
2) que, respecto de los antecedentes de la empresa y del personal requeridos en las bases del llamado, el Numeral II.4.1 del Pliego de Condiciones Particulares introduce conceptos indeterminados, al establecer que los oferentes deberán acreditar una “sólida trayectoria” en el área objeto de esta Licitación, agregando que “deberán probar su calificación y experiencia” en esta materia y la “idoneidad y experiencia” del personal a asignar, lo que contraviene lo dispuesto en los Artículos 48 y 68 del TOCAF, que dispone que los antecedentes de los oferentes y el contenido de las ofertas deben ser juzgados en base a criterios objetivos;
3) por su parte, el Artículo 7.3 Sección II del Pliego de Condiciones Particulares, establece que “La Administración se reserva el derecho de determinar a su exclusivo juicio y en forma definitiva si el proponente posee la capacidad técnica y financiera para realizar el suministro”, lo que también contraviene la citada norma, en tanto no puede la Administración determinar “a su exclusivo juicio”, si los oferentes poseen capacidad técnica y financiera, sino que los pliegos deben prever específica y objetivamente en la fase preparatoria del llamado, qué requisitos deberán cumplir los participantes del mismo, estableciendo para ello criterios objetivos de evaluación, por lo que se sugiere a la Administración la supresión de las referidas disposiciones en futuros llamados;
4) que asiste la razón a la recurrente respecto de su agravio fundado en que la oferta de Intertek Caleb Brett (Uruguay S.A.) no debió ser considerada, en tanto no cumplió con lo dispuesto en el Numeral II.4.1 del Pliego de Condiciones Particulares al no presentar los antecedentes según lo solicitado, siendo que inclusive, la firma agregó una declaración jurada estableciendo que, por razones de confidencialidad, la información se encuentra a disposición en sus oficinas, para ser auditada en cualquier momento que sea requerido; tal extremo contravino el principio de igualdad de oferentes establecido en el Artículo 149 Literal B) del TOCAF y, asimismo, el Artículo 63 del TOCAF, que dispone que los oferentes deberán presentar sus ofertas en las condiciones que se establezcan en los Pliegos respectivos, agregando cualquier otra información complementaria pero sin omitir ninguna de las exigencias esenciales requeridas, por lo que la referida oferta debió ser rechazada;
5) que, en relación al agravio referido a la no presentación del recibo de adquisición del Pliego ni de constancia de inscripción en el RUPE por parte de Intertek Caleb Brett (Uruguay S.A.), tal extremo no amerita observaciones, en tanto se trata de información a la que la Administración tiene acceso, por lo que su no inclusión en la oferta no es impedimento para su conocimiento, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 48 del TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República:
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos de lo expuesto en los Considerandos de la presente Resolución; 
2) Téngase presente lo expuesto en los Considerandos 2) y 3);
3) Devolver las actuaciones.
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